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Sección cuarta.
NúM. 1.373.

Ayuntamiento de Vaíladolid.
Año de ISOiS á 1896. OO3VT zVOUKI /V.

Nota de los gastos hechos en las obras públicas que se 
Reculan por Administración durante la semana 
qzie termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

Conservation de jardines, paseos y 
viveros.............................. . .

Id. de caminos vecinales.
Separación de herramientas del 

Parque
Id. en el Matadero público. .
Id. en el Depósito Administrativo. 
Id. en las Salas de la Audiencia. . 
Id. en la Cárcel de id......................  
Id. en la Escuela de la calle de Ve- 

lardes............................................ 
Blanqueo de la cuadra del Depósito 

de Caballos Sementales. . 
Construcción de una verja de cerra

miento para el edificio de los Mes- 
tenses..........................................  

Trabajos preparatorios con motivo 
de la traslación-de los restos mor
tales de I). José Zorrilla. .

606*31 
1098*47

183*85 
57‘60 
77*72 
32*34 
82*85

73*85

54*85

50*10

100*34

Jp RN ALES. . 2.418*28

Valladolid 9 de Mayo de 1896, —El Con- 
^adoi\ Nicolás G. y Peña.-^NA B.", El Al- 
'Calde, Pedro Vaquero Concellon.

Núm. 1.367.

Alcaidía constitucional de 
Olmos de Esgueva.

su-No habiendo tenido efecto la primera 
5&sta con venta á la exclusiva de los líquidos, 
carnes y sal, para el consumo de esta locali- 
^j^d en el año de 1896-97, por falta de iicita- 

cres, .-,0 anuncia una segunda que tendrá lu- 
^®'^sistorial, el día siguien- 

art ocho que determina el
• ^ del Reglamento del ramo á contar des- 
^dod en que tenga lugar la inserción del 

presente en el Boletín Oficial de la provin
cia y hora de las once de su mañana, bajo el 
tipo de 1.399 pesetas 11 céntimos.

El pliego de condiciones y precios de ven
ta rectificados, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y á disposición 
del que desee verlos.

Olmos de Esgueva 11 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Agustín Redondo.—P. S. M., 
El Secretario, Primo Llanos Marín.

Núm. 1.382.

Alcaldía constitucional de 
Traspinedo.

Por la smua de 1.515 pesetas 44 céntimos 
á que asciende el cupo del Tesoro y recargo 
municipal establecido, con sujeción á las con
diciones aprobadasy facultad concedida por la 
Administración de Hacienda, que de manifies
to se hallan en la Secretaría municipal, el 
Ayuntamiento que presido é igual número de 
vecinos contribuyentes tiene acordado arren
dar durante el año de 1896-97, con la exclu
siva en las ventas al por menor, las especie..s 
de consumo de carnes, aceites de todas clases 
y sal común.

La subasta se celebrará bajo la presidencia 
del que suscribe en la Sala Capitular de esta 
villa, por pujas á la llana, y Ias mejoras en 
beneficio del consumidor, á las once de la ma
ñana del día treinta y uno del que cursa, 
siendo indispensable para tomar parte en ella 
acreditar haber consignado en arcas munici
pales ó hacerlo en el acto el dos por ciento 
de aquella suma.

Traspinedo 13 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Juan Bazan Peñas.

Talón núm. 268,

Núm. 1.383.

Alcaldía constitucional de 
Traspinedo.

Por el tipo de 198 pesetas 90 céntimos que 
importa la cuota dispuesta para el Tesoro y 
recargos establecidos sobre la especie de con
sumos de jabón duro y blando, con sujeción 
á las condiciones aprobadas por la Adminis
tración provincial de Hacienda y se hallan do
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dan examinarlos los licitadores, debiéndose 
conformar con ellos sin tener derecho á exi
gir ningunos otros.

Subasta ¡^ara el cUa 29 de Mayo.

Pesetas. Oís.

Primeramente mil quinientas te
jas en crudo, mil seiscientas baldosas 
y diez y seis.mil ladrillos ó adobes en 
crudo, muchos deteriorados, tasado 
todo ello en................................................. 60

Una prensa de estrujar uva, con to
dos los utensilios necesarios, va usada, 
tasada en...................................................150

Una mesa comedor, de pino, con 
dos cajones, tasada en......................... 7

Seis sillas de rejilla muy usadas, 
tasadas en................................................... 12

Seis taburetes de pino, tasadosen. 6 
Dos rinconeras de pino barnizadas, 

tasadas en 12
Ciento ochenta cántaras de vino, 

tasadas en................................................23D25

Total. . . 478‘25

Subasta para el dia 16 de Jimio.

Una ribera, radicante en término de esta 
Ciudad, y sitio denominado la Mona, á la falda 
de la Cuesta de la Maruquesa, fuera del Puen
te Mayor,con los edificios que contiene, y son: 
^na casa hoy casi derruida que consta de 
planta baja con cubierta de tejado, es inhabi
table y sirve para depósito de efectos de un 
iagar y de un tejar y además de otra casa de' 
nueva planta, la cual tiene la fachada al Me
diodía y ocupa una superficie edificada de 
llanto.cuarenta metros cuadrados y sesenta y 
cuatro decímetros, equivalentes á rail ocho
cientos once piés cuadrados, constando de 
Muta baja con varias dependencias y una 
•^gureta, de habitación alta con diferentes 
í^bitaciones y de solana cmi cubierta de teja- 
oí señalada con el número cuarenta y dos 

f aplicado, puesto que la ya mencionada tiene 
^número cuarenta y dos. La cabida total de 
^libera es de siete obradas y media, que 

®Quivalen á tres hectáreas, cuarenta y nueve 
^^oos, treinta y seis centiáreas, hoy todo de 

viñedo, aunque cuando la compró tenía d& 
tierra dos hectáreastreinta y ocho áreas trein
ta y cuatro centiáreas y setenta miliáreas y 
de viñedo siete aranzadas, conteniendo unas 
tres mil cepas de mala calidad y doscientos 
árboles frutales de poco valor y otr«)s doscien
tos secos, linda por Mediodía y Poniente con 
la cañada de las merinas y tierra del Marqués 
de Fuente Duero, por Norte con tejar de Don 
Miguel Diez y Diez y por Oriente con tierra 
de D. Feliciano Briso-Montiano, tasada toda 
ella en doce mil novecientas sesenta y tres 
pesetas cuarenta y cuatro céntimos.

Dado en Valladolid á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis.—Eduardo 
González Gómez.—Ante raí, Luis Esteban.

Talón núm. 300.

Núm. 1.369,

Don l^artin Gimenez S^nñez, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa de 
Alcazarén.

Certifico: Que en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado contra Modesto Mar
tin Beneile, vecino de Matapozuelos, á virtud 
de denuncia de la pareja de Guardia civil del 
puesto do Mojados D. Mariano Alvarez Vaque
ro y Melquiades Ruipérez Medina, .fecha vein
tisiete de Febrero último, por corta y extrac
ción de doce trozas de pino del pinar de estos 
Propios,se dictó Sentencia en cuatro de Marzo 
siguiente, condenando al denunciado Modesto 
Martin á ingresar en la Caja municipal la 
suma de veinticinco pesetas, e^fr^ne fué tasa
do el daño causado en el monte, en igual 
suma como multa en papel de pagos al Estado, 
reintegro del papel invertido en el juicio y en 
las costas y gasto.s del mismo, sufriendo por 
insolvencia la prisión subsidiaria, y además 
se declaró el comiso de las maderas aprehen
didas, mandando entregárseias al Ayunta
miento propietario.

Certifico igualmente: Que el denunciado 
Modesto Martin ha satisfecho todas las res
ponsabilidades pecuniarias que le fueron im
puestas en dicha Sentencia, haciéndolo res
pecto á la multa en los siguientes pliegos de 
pagos al Estado:
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 891,
plaza de Peatón, con una 1‘75 pesetas diaria^; 
han de tener de veinte á cuarenta años de 
edad, sin impedimento físico para el trabajo.

SÉPTIAIA REGION.—CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 

LA VIEJA Y GALICIA.

47 Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Palencia, 1/ categoría, una plaza de 
Alguacil, con 600 pesetas anuales.

. 48 Ídem de primera instancia de Villalba 
fuligo, 1.‘'^ categoría, una plaza de ídem, con 
480 idem idem.

40 Ayuntamiento de Orense, 1,‘^ catego
ría, una plaza de Barrendero, con 456‘25 id. id.

50 Obras púbiioas de Oviedo.—Carreteras 
del .Estado, 1.“ categoría, diez plazas de 
Peón caminero, con 2 pesetas diarias; han de 
tener de veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

51 Ayuntamiento de Leon, 1.‘^ cateo'oria, 
tina plaza de Vigilante dei Resguardo de con
sumos, con 730 pesetas anuales; han de ser 
mayores de veinte años de edad y no exceder 
de la de cincuenta.

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES.

52 idem de Palma, I.“ categoría, cinco 
plazas de Guardia municipal de la Sección 
diurna, con 900 pesetas anuales.

53 Idem de Palma, categoría, una 
plaza de Guardia municipal de la Sección 
montada, con 900 id. id.

44 Liern de id., 1.® categoría, cuatro pla
zas de Guardia municipal de la Sección noc- 
tfirna, con 630 id. id.

»5 Idem de Alayor (Palma), 2.® categoría, 
mía plaza de Escribiente auxiliar de Secreta
ria, con 450 id. id.

5« Idem de id. (id,), 2.“ calegoria, una 
plaza de Oficial de laSecretaría, con 720 id. id.

CAPITANÍA GENERAL DE CANARIA.S.

•^ 7 Idem de Ícod (Canarias), 1.’‘categoría, 
^^na^ plaza de Guardia municipal, con 600

^4 . Los derechos que devenguen como 
aguacil del Juzgado municipal, en el que 
mne obligación de prestar servicio; se omi- 

la condición de la edad, por no ballarse li- 
^^^tuda en la ley de 10 de Julio de 1885.

Notas. 1.® La.s instancias solicitando los dest- 
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Mñiisterio hasta el día 30 de Mayo próximo,

2 .’ Los aspirantes á algún destino de los que se 
publican èn esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia, pues aquellas sólo tienen efecto en el mesi 
en que se anuncia los destino solicitados.

3 .® Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .® Í.os individuos que estando empleados cesen 
en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en el que 
conste la causa de su cesantía.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría 
deberán acompañar lo.s sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimientos 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de dueño para los primeros y de 
mu?/ dueño para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados las creadas por 
Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 
1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en las Colee- 
dones le^islaíinas números 398 y 125 respectiva
mente, de este Ministerio, según preceptúan los ar
tículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1885.

6 .® Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares,., con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo.de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones 
es indispensable que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de los destinOg 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación, justificando por medio de certificado su ac
ual situación con relación al último destino que 
obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los 
interesados que mientras así no lo verifiquen, figu
rarán en el último lugar en el correspondiente con
curso.

No podrán exceder de cuatro los destinos que se 
tsoliciten en cada instancia, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden aclaratoria dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de 
Agosto de 1892.

Madrid 30 de Abril de 1896.—Azcárraga.
(Gaceta del 1" de Mayo de 1896.)
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Año de 1896. Martes i9 de Mayo JNúm. 112.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION. PUNTO DE SUSCRICiON.
Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^íi céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas aiyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta-

(Articulo l.“ del Código Civil viyetítej

En la Imprenta y Eucuader- 
i nación del Hospicio provincial 
■ de Valladolid, Palacio de la ExT 
i ceientísifna Diputación.

1. Las suscriciones y anuncios se 
j' servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

FÆRTiii OKIOXÆ.C

FHMíi.^tnAJBL CONSEJO BE MlNbTBOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
_ (Gaceta del 18 de Mayo de 1896.)

Secciop segunda.

ADMINISTRACION CENTRAD.

Ministerio de la Guerra.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles. 

delación de los destmos vacantes t^ue han de 
pi^oveerse con sujeción á los 2^i''^(^^plos de 

ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
ordenes de 31 de Maroso y 23 de Septiem

bre de 1891, eáciiedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

(COISrC3X.USIO3?ff.)

Destinos que pueden obtener /os sargentos, cabos y so/dados 
/icenciados, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido ea 
activo, teniendo presente las condiciones que para cada uno 

se exigen.

MINISTERIO DE HACIENDA.

19 Dirección general del Tesoro público. 
—Tesorería de Hacienda de Guadalajara, 2.’^ 
categoría, una plaza de Portero, con 750 pe
setas anuales.

20 Idem.—Idem de Castellón, 1.“' catego
ría, una plaza de Mozo de caja, con 625 id. id.

PRIMERA REG-ION—CAPITANÍA G-ENERAL DE CAS
TILLA LA NUEVA Y EXTREMADURA.

21 Dirección general del Canal de Isabel lí, 
l.'^ categoría, dos plazas de Peon conservador, 
con 825 pesetas anuales, fistos empleados tie
nen á su cargo la vigilancia para el mejor 
cumplimiento de las Ordenanzas del Canal, y 
permanecer en la línea del mismo todos los- 
días del año desde que sale el sol basta que se
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manifiesto en la Secretaría municipal, el 
Ayuntamiento que presido, asociado de igual 
número de vecinos contribuyentes, acordó 
arrendar á venta libre durante el año econó
mico de 1896 á 97 la referida especie de jabón, 
celebrándose la subasta bajo mi presidencia 
en la Sala Capitular de esta villa á las diez de 
la mañana del día treinta y uno del que rige, 
por pujas abiertas y en aumento de la cantidad 
estipulada, siendo necesario para tornar parte 
en la licitación consignar ó haberío hecho con 
anterioridad en arcas municipales el dos por 
ciento de aquella suma.

Traspinedo 13 de Mayo de 1896, — El Al
calde, Juan Bazan Peñas.

Talón núm. 269.

NÚM. 1.384.

Ayuntamiento constitucional de 
San Oiguel del Arroyo.

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios se arrienda á venta li
bre para el solo año económico de 1896 á 1897 
los derechos que devenguen tocias las especies 
sujetas al impuesto de consumos, bajo el tipo 
de ocho mil ciento cincuenta y cinco pesetas 
cuarenta y un céntimos á que asciende el 
cupo y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar á los diez días de 
la inserción del presente en el Boletín Ofi
cial, en esta Casa Consistorial y hora de las 
diez de su mañana, pudiendo los interesados 
examinar el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta Cor
poración.

Para tomar parte en la subasta los intere- 
sados presentarán el depósito del 2 por 100 
del tipo total de ella, no siendo admisibles 
las posturas sin el cumplimiento de esta con
dición.

San Miguel del Arroyo á 13 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Víctor Martin.

Talón núm. 270.

Ayuntamiento constitucional de 
ViUabarúz de Campos.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 

y pecuaria de- este distrito municipal para el 
año económico de 1896 á 1897, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos, y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida alguna.

Villabarúz de Campos 10 de Mayo de 1896. 
—El Alcalde, Francisco González.—P. 8. M,, 
Gabriel Ruiz, Secretario.

Igualmente se encuentra de manifiesto por 
el mismo término en los Ayuntamientos de 

Berceruelo
Castronuño
La Cistérniga 
Cogeces de Iscar 
Llano de Olmedo 
Megeces 
Nava del Rey 
Puras
Rueda
San Salvador 
Valbuena de Duero 
Villagómez la Nueva

elección quieta.

NuM. 1.415.

Oosi Eduardo Gonzalez ©ornez, «Ïuez d® 
primera instancia del Distrito de la Pl®* 
za de esta dudad de Valladolid.

Hago saber; Que en los días veintinue''® 
del corriente y diez y seis del próximo m®® 
de Junio, hora de las once de la mañana ten
drán lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado las ventas en públicas subastas de 1®® 
bienes muebles y finca que despues se expr®' 
sarán, con su tasación, pertenecientes á C-n 
Andrés Gutierrez Escudero, para con su pi® 
dueto hacer pago á D. Benito Guerra Lop®^’ 
de la suma de ocho mil pesetas de principó ’ 
intereses y costas que aquel le adeuda; ad''^*^ 
tiéndose que para tomar parte en las subast®^ 
se consignará previamente el diez por ciei^^ 
del valor de los bienes y que los títulos 
propiedad de la finca quedan de mauifi®® 
en la Escribanía del Actuario para que P^*^
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pone, sin perjuicio de vigilar en las horas es- 
traordinarias que requieran el servicio de las 
aguas, ejecutando los trabajos de conservación 
que sus Jefes les ordenen y demás obligacio
nes que exijan las Ordenanzas, be omite la 
condición de la edad por no hallarss limitada 
en la ley de 10 de Julio de 1885.

22 Instituto de segunda enseñanza de Ba
dajoz, 1.® categoría, una plaza de Mozo de ofi
cios, con 980 id. id.

SEG-UNDA EEUTON.—CAPITANÍA GENERAL PE 
SEVILLA Y GRANADA.

23 Audiencia territorial de'SeviUa, 1.^ ca
tegoría, una plaza de Mozo de estrados, con 
650 pesetas anuales; ha de hacer diariamente 
el aseo v la limpieza de las salas de Justicia, 
patios, corredores y demás dependencias.

24 Universidad de Granada, 1? categoría, 
una plaza de Mozo de oficios, con 500 id. id.; 
se omite la condición de la edad por no lia- 
Harse limitada en la ley delOde Julio de 1885.

25 Juzgado de primera instancia deTorrox 
(Málaga), 1.^ categoría, una plaza de Aigua- j 
ç^P eon 480 id. id. y derechos arancelarios.

26 Idem de Ubeda (Jaén), 1.''' categoría, 
una plaza de idem, con 550 id. id.

27 Idem del distrito de Santiago en Jerez 
de la Frontera (Cadiz), 1.^ categoría, una pla
za de idem, con 600 id. id.

28 Ayuntamiento de Pechina (Almería), 
categoría, una plaza de Portero, con 650 

idem idem.
29 Idem de Sevilla, IC categoría, tres pla

za de Guarda municipal, con 82P25 id. id.

TERCERA REGION.—CAPITANÍA GENERAL DE 
VALENCIA.

30 Academia de Medicina y Cirugía de 
Valencia, 2.*" categoría, una plaza de Escri
biente, con 625 pesetas anuales. Se omiten la.s 
condiciones exigidas por no haber dado cum
plimiento á lo que previene para estos casos 
el art. 3." de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891, dictada por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

31 Ayuntamiento de Benejama(Alicante), 
2.^ categoría, una plaza de Auxiliar de becre- 
taría, con 750 id. id.; la dotación quedará re
ducida á 500 pesetas desde el nuevo año eco
nómico. ■

32 Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Alcaraz (Albacete), 1.^ categoría, 
una plaza de Alguacil, con 540 id. id. y de
rechos arancedarios; se omite la condición de 
la edad por no hallarse limitada en la ley de 
10 de Julio de 1885.

33 Diputación provincial de Murcia, 1.‘ 
categoría, una plaza de Ordenanza, con 800 
ídem idem.

34 Ayuntamientaniiento de Pretel (Ali
cante), 2.^ categoría, una plaza de Oficial-de 
Secretaría, con 675 id. id.

35 Idem de id. (id.), 2.'' categoría, una 
plaza de Escribiente de Secretaría, con 562'50 
idem idem.

36 Idem de id. (id.), 1.^ categoría, una 
plaza de Guardia municipal, con 540 id. id.

37 Idem de id. (id.), 1."- categoría, una 
plaza de Alguacil portero, con 540 id. id.

38 Idem de id. (id.), 1.^ categoría, dos 
plazas deGuarda rural de campo,con 500id, id,

39 Idem de id. (id.), 1.^ categoría, una 
plaza do Peatón conductor de la correspon
dencia de dicha villa á Elda, con 180 id. id.

40 Idem de Caravaca (Murcia), 2.^ cate
goría, una plaza de Escribiente primero, con 
730 id. id.

41 Idem de id. (id.), 2." categoría, una 
plaza de Escribiente quinto, con 730 id. id.

42 Idem de Moratalla (id.) l.*^ categoría, 
una plaza de Fontanero, con 365 id. id.

CUARTA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE 

CATALUÍ^A.

43 Juzgado de primera instancia é in sí me* 
cion de Sabadell (Barcelona), 1,^ catégorie) 
una plaza de Alguacil,con 480 pesetas anuales.

44 Idem de primera instancia de Va 
(Tarragona), I."" categoría, una plaza de idem) 
con 540 id. id. y derechos arancelario.'?.

QUINTA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE

45 Obras públicas de Huesca.-—Carreteles 
del Estado, I." categoría, una plaza de P®°‘^_ 
caminero, con 2 pesetas diarias; han de tenei 
de veinte á cuarenta años de edad, sin iiúp®

; dimento físico'para el trabajo.
SEXTA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE BUReO j 

NAVARRA Y VASCONGADAS,

46 Diputación provincial de Logroño- 
i Carreteras provinciales, 1.^ categoría, n
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N’UM. 1.354.
DIPUTACION PROVING^ DE VALLADOLID

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

ivies de ^ayo del año económico de 1395 á 1396.
DiSTRiBUCfON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1805yeu el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 188.2 y regla 10.^ de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

GAATOA. Capitules. TOTAL

CAPÍTULO PRIMERO.
Pesefas. Pesetas.

------ _«
Administración provincial, personal......................................................................

CAPÍTULO 11.
7805‘91 7805'91

Material...........................
CAPÍTULO II bis.

1143*33 1143'33

Servicios generales.. ,
CAPÍTULO Ili.

3664'91 3664'91

Obras obligatorias. . .
CAPÍTULO IV.

13807'41 13807'41

Cargas.............................
CAPÍTULO V.

6490'83 6490'83

Instrucción pública.. .
CAPÍTULO VL

8136 8136

Beneficencia...................
CAPÍTULO VIL

58005'68 58005'68

Corrección pública.. .
CAPÍTULO VÍIL

2868'79 2868'79

Imprevistos....................
CAPÍTULO ÍX..

500 500

Nuevos Establecimientos.

CAPÍTULO X.
» »

Carreteras.. . , . .
CAPÍTULO XI.

8268'46 8268'46

Obras diversas. . . .

CAPÍTULO XÍÍ.
» »

Otros gastos. ....
CAPÍTULO XIU.

817'50 817'59

Resultas...........................

CAPÍTULO XIV.
» »

Ampliación.....................

CAPÍTULO XV..
» »

Movimiento de fondos ó suplementos. ............. » »

d’OTAL GENERAL. . .

Valladolid l.° de -Mayo de 1890.-— El Contador de .fondos provinciales. Eulogio Varela.—V.‘’ B-
“Ordenador de pagos, Luis Moyano.
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Total..........................1 25

Üúmero 
de 

pliegos.
CLASE. NDMERAGION.

Pesetas.

1 5." Pagos al Estado. 0.009.945 15
1 6." Idem 0.012.552 10

Concuerda sucintamente con el resultado 
que arroja el juicio de referencia. Y para que 
conste ante el Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia, pongo la presente visada y sellada por 
el Sr. Juez Municipal en Alcazarén á nueve 
de Mayo de mil ochocientos noventa y seis. 
—Martin Gimenez, Secretario.—V.® B.® el 
Juez municipal, Gumersindo Gómez.

»3QOaOOaoaa

NÚM. 1.353.

REQUISITORIA.

Don Antonio Fernandez Escobar, Capitan Ayudan
te del segundo batallón del tercer Regimiento de 
Zapadores Minadores, Juez instructor del ex
pediente seguido contra el soldado del mismo 
Eduardo Ruviera Martin, por la falta grave de 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado de referencia, natural de 
Valladolid, provincia de idem, hijo de José y 
de Andrea, soltero, de treinta y cuatro años 
de edad, de oficio jornalero, regresado de la 
Isla de Cuba en Noviembre del año próximo 
pasado, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas idem, color bue
no, nariz, boca y barba regular, y de 1®-,6O5 
de estatura, para queen el preciso término de 
treinta días contados desde la publicación de 
la presente, comparezca en el Cuartel de San 
Hermenegildo de esta Ciudad, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por deserción, bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. A su vez en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como mi
litares, para que practiquendiligenciasenbus- 
ca del referido Euduardo Ruviera Martin y ca
so de ser habido, lo remitan en clase de preso 

al citado Cuartel de San Hermenegildo y á 
mi disposición.

Dado en Sevilla á primero de Mayo de mil 
ochocientos noventa y seis.—Antonio Fer
nandez.

NÛM. 1.350.

£1 Subintendente J^ilitar, Director de la 
fábrica de Harinas de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo procederse á la 
venta de los salvados resultantes de la moltu
ración de trigos en esta Fábrica, durante el mes 
actual, deducidos los que puedan enajenarse 
al detall en la misma, se convoca á concurso 
para el día 23 del actual á las once de su ma
ñana en la Factoría de Utensilios de esta Ca
pital, Las proposiciones se presentarán por 
escrito, expresándose el precio por cada quin
tal métrico de salvados. La entrega de este 
artículo se hará al precio de fábrica, siendo de 
cuenta del rematante el envase ó trasvaseá 
sacos de su propiedad y cargue.

El pago se hará al mismo tiempo que la 
entrega del artículo en oro, plata ó billetes 
del Banco de España y el rematante deberá 
retirar aquel de la fábrica en el término de 
seis días á contar desde en que se celebre el 
concurso.

Valladolid 10 de Mayo de 1890. —Manuel 
García Benavente.

Seccioi{ sexta.

PÉRDIDA.
El día 12 del corriente desapareció de b 

villa de Rueda, en esta provincia, un galgo de 
treinta meses, pelo blanco, de alzada régulai' 
y buenas formas, tiene cortada una oreja dos 
centímetros y la cola tambien un poco corta
da y sin pelo en su parte superior. .Atiende 
por Jy^zr^ói/Zn.

La persona en cuyo poder se encuentre se 
servirá presentarle á su dueño Eustaquio B®' 
nito, vecino de dicho pueblo, quien abonala 
los gastos y gratificará.

Talón iiúin- 290-

VALLADOLID.—1896.
IMPBENTA Y ENCUADSaNACIÓN DËL HOSl’ICIO PEOVlííO • 

Palacio de ¿a Pipíiiacion.
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